
TÉCNICO EN FARMACIA Y PARAFARMACIA 
 

Familia profesional: Sanidad 
Grado: Superior 
Código: SAN06S 
 
Competencia general: 
Promover la salud bucodental de las personas y de la comunidad, mediante el desarrollo 
de actividades preventivas y técnico-asistenciales que incluyen, la exploración, la 
evaluación, la promoción y la realización de técnicas odontológicas en colaboración con 
el odontólogo o médico estomatólogo. Como miembro de un equipo de salud bucodental 
realizará su actividad profesional con criterios de calidad, seguridad y optimización de 
recursos. 
 
Duración: 2000h (con 180h en 1º curso y 385h en 2º curso de Fase de Formación en 
Empresa) 
 
Entorno profesional 
Este profesional puede ejercer su actividad profesional en el sector sanitario público y 
privado, en el área de atención sanitaria y promoción de la salud, formando parte de 
equipos estructurados de salud bucodental, de equipos de atención primaria, en las 
unidades de promoción de la salud, y en consultas o gabinetes dentales privados. 
Pueden integrarse en un equipo de prevención y atención sanitaria, coordinado por un 
facultativo. Desarrollan funciones de organización y gestión en la unidad o gabinete 
dental de trabajo, prestan servicios asistenciales y preventivos a la comunidad y 
controlan la calidad de los mismos a través de actividades de vigilancia epidemiológica 
y de educación sanitaria. 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

- Técnico superior en Higiene Bucodental. 
- Técnico especialista higienista dental. 
- Higienista bucodental 
- Educador en salud bucodental. 

Plan de formación 
 
Curso Código 

del 
módulo 

Módulo profesional Horas 
semanales 

Horas 
totales 

1º 0730 Recepción y logística en la clínica 
dental 

3 102 

1º 0731 Estudio de la cavidad oral 5 170 
1º 0732 Exploración de la cavidad oral 3 102 
1º 0733 Intervención bucodental 7 238 
1º 1370 Fisiopatología general 5 170 
1º 0179 Inglés profesional (GS) 2 68 
1º 1209 Itinerario personal para la 

empleabilidad I 
3 102 

1º CL0032 Módulo optativo I: Innovación 
aplicada a los sectores productivos 

2 34 

1º  Complemento de formación: 
Herramientas para la elaboración del 
proyecto intermodular 

2 25 

 
  



 
Curso Código 

del 
módulo 

Módulo profesional Horas 
semanales 

Horas 
totales 

2º 1665 Digitalización aplicada a los sectores 
productivos (GS) 

1 34 

2º 0734 Epidemiología en salud oral 5 165 
2º 0735 Educación para la salud oral 6 198 
2º 0736 Conservadora, periodoncia, cirugía e 

implantes 
5 165 

2º 0737 Prótesis y ortodoncia 5 165 
2º 0020 Primeros auxilios 2 66 
2º 1708 Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo 
1 34 

2º 1710 Itinerario personal para la 
empleabilidad II 

2 68 

2º CL0601 Módulo optativo II: Alimentación 
saludable y ejercicio físico 

3 54 

2º 1713 Proyecto intermodular - 65 
 
 
Normativa 
REAL DECRETO 769/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
Orden ECD/1539/2015, de 21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental. 
ORDEN EDU/1335/2024, de 26 de noviembre, por la se concretan los aspectos 
específicos del currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental 
en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/118/2025, de 22 de octubre, por la que se regula la formación modular de 
las enseñanzas de los grados D y E, niveles 2 y 3, del Sistema de Formación Profesional 
en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/411/2025, de 15 de abril, por la que se concreta la optatividad en las 
enseñanzas de grado D, niveles 2 y 3 del Sistema de Formación Profesional y se 
establece el procedimiento de oferta y autorización de complementos de formación de 
los grados D y E, niveles 2 y 3 del Sistema de Formación Profesional, en la Comunidad 
de Castilla y León. 
DECRETO 24/2024, de 21 de noviembre, por el que se establece el currículo de los 
ciclos formativos de grado superior, correspondientes a la oferta de grado D y nivel 3 del 
sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención del Título de Técnico 
Superior, en la Comunidad de Castilla y León. 
 


